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SEÑCALS 2 

MIEMBROS BE LA JUNPA GENARAL BE ACCIONISTAS 
POLIEREPANOS HACIONALES BA, POLNASA 

Ea eunpliuiento de mis funsiones de comisario de POLTURETANOS MACIONALES RA, PORNABA 
para el cual fuí designado por la Junta Geteral de seelonistas, para edmplir econ lo 
dispuesto en los ESTAFULOS de la SUPERINTENDENCIA de COMPAÑIAS Mo, 92-1-4-3-014 pu 
blisado en R,O, No. 044 de Octubre 13 de 1992, paso a expones lo siguientes 

t.- He revisado el Balance Genral de la Compíífila POLIUREPANOS NACIONARES Y, A, POENUSA, 
al 31 de Moienbre del 2000 y el correspondiente tado de Resmltados por el pe *: 
ríodo terminodo en esta fesha, Estos Estados Finencieros son de responsadil idad 
de la Adminmpitrasión de la Compañía, Mi responsabilidad es expresar uns opinión 
sobre dichos Estados Vinancieros y sobre el cumplimiento por parte de le idminis 
tración de las normas legales de la Junta Gentral Yy de las recomendaciones Y 
autorisacionen del Mrectório, 

2.- MR oexanon se realigó a buso de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades 
Y revelasioney presentadas en les Estados Pinaneiecros incluyen también la hevi- 
sién de la aplicación de los principios contables de general asoptación, asi e0n- 
mo también uma evaluación de la presentación general de los Estados Minaneieros 
considerando que éste analisis prevé una base razonable para expresar una epi-- 
nión; 

3,- En mi opinión, los Estados Pineneieros de la Compañía POLIVRETANOS NACIONALES 
5,4, POLNAZA, por mi examinados, estan acordes eon los Begistres Contables Y pre 
senta: ragonablemente la posiejón Financiera y el resultado de sus principios 
contables generalmente egeptados en el Ecuador, Igualmente, la adainistración de 
la Compatifa, ha dado eumpliniento a las nermis legales, estatutinarias Y regla” 
mentarias, así esro a las Resoluelones de la Junta General y del Mrecteris; 

de ¿si míisnuo informe que, los prosedimientos de control interno avlicados por la 
Compañía POLIVRETANOS NACIONALES 35,A, POLN/SA, son les adecuados; 

5.- La Utilidad obtenida antes del Impuestoa a lay Partisípación de Trabajadores - 
fue de US$ 456,34, 

Mnslnente estay dando cumplimiento a lo digpuesto en el Art, 331 de la Ley de Compa 
fíiss vigente, Y eonsidero que el desmbolvimiento de la Compañia en esta feeha esta a 

juntado a las normas de una buena Administración, 

 


